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dos Arts, 150 y 155 de la Loy de Compañilas, y, b) cumpla con Hi

 

— RESOLUCION M72016*

. AURONSO,TRUJILLO BSTAIANEE

DODa COSPARTAS

. AN ejercicio de Lasatribuciones sonaladás por el señor Siporintcndonte
3 do Copasysegún Resolución.A? 017 de 22 do Jimio de 1967,

CONSIRERARDO

"Aoel 6 de Koviecbre de 1972-50 ha otorgado!autoel Notario
> Público do esto cantóa, doctor Gustavo Palconi lodesma, la escritura -- .

pública de constitución de la compazía añada Agoominada “CREDITOS Eon
NES. (CREDICOSAJ 35 e An? s. a |

] . Que el señor Pontugo Solano ¡tidróvwo, debidarents sutorizado cg.
-O Spareco se dicha escritura, ha presentadotres copias notariales do”

- da mispa,. solicitando |la, aprobación de la consstitución de la2 indicada.-

Que consta ús la mismá escritura, que36 dan amplddo ios ro -

RESUBLVE

¡y o domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital”
do UN MILLOR-DE SUCRES,' dividido on descientas acciones ordinarias y al
portador de cinco mil sucros cada UNA». con lis> Ssnáontes modificacio-

OSAlos estatutos:.

eNhutsitos legales, siendo necesario modificar yarias ades: Asposiciomo
. 105 estatutaries; .

- Aprobar la constitución de la comia mó o |
níma denoninada “CREPITOS ECONO:TO0S' LOREOT.

1 Ba dl Art. 5%yen los donás: en los que so “moncioneo
- pa do acciones, on vez de "AL PORTADOR."póngaso *ROA -
TIVAS": ] .

2. Enel Art. 9 a
hora Y objeto”. .

ARTICULO SEGUNDO .- Disponer que el Rogistrador de la Propledad
de Guayaquil: a) inscriba. la referida.ese

tura plica y esta Rosolución en el Registro Yercentil, ¿e acuérgo-

aprepar"da palabra *lugar, entes ¿a “día, y -

prescripciones contenddáas ende Loy deMegÁntro, :
- o Po A
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SUPERINTENDENCIA: Du -COMPAÑIAS : cor: A”dl r +
l “OLIdon cad 9% ESuo eyett 109. 945 100ÉLéro!

El Ls hago eetozf robedta, mbioulqesí eb,amattayo.DAD.art

vi ev LEDad. La puob £“aénode cobrodasvon £.ted.ob. Litiotot: 037 14.A

o Lim ob trabto a.Unir ¿Ebapugsn “byit9equer idisytoIN
: -: bobotaoril ni 9h YobhxLISTASi =omob dl ubaofo». 2utnoLosvod o
AARTICULOTERCERO,- Ordenar $1 Notaria doctorGustavo Pal
o. ES «gonkLedesma, “almargen.doda/mubrla de Te .
a escritura de 16de Noviembro:de-1972, coma rapdn-de haber:sido aprobada .

conlos aodificaciones que sonstan en el. Artículo Priuoro. OS

o o o -ARTICUASCUARTO. Ordenar que de 14 horiris solavez en
ES - OrderquéaspubisSdemayor circulación

enestacluded, el extracto de la escritura do 16 de Novienbredo 17,
queserá elaborado por osteBospacho yla razón dasuaprobación. o.

COAYIQUISS.+ Dada y firmada enda Siparintendaneio deCorpa -

  
 

a -— fas,on Gaye, a castrode dicienbro de allmevocientos sotenta y
. . > e Ñ DOA , n. o o

A o ado, el señor doctor
0AlfoRSOo] óndonte de Compañías, Buayaquil,a. .
+ des cuatro días delmes: de de ze 41 novecientos sotentay dos.

LO CARTIPLOO,curo=-=>

]) certigico:que. con -fechá de hoy 1se inscribió esta Re-

' solución de fojas 16. 637 a. 16.642, número 2.634 del Re-
- “gistro Mercantil 4 ahotaáda bajo el: número 17.589del -
“Repertorio, Guayaquil,..quince::de>Diciembre de mil no-

“vecientos petenta. i dos»pÍRe

 

Registzadorede la.'Propie-
z v.

se

 



o! . . : * : aA e . oi . . . o : a. - “ o, ce . e 0 . : EES a oa rs, "a .. , - 5)A mt El . . » o "ex.
. no , Na Da aa

Certificos. que con,£échaBA“se tomó.“nota de las modificacio-

“ es que ::contiene ¡la Resolución anterior a fojás 16. 644 : del Regis-'

2] tro Mercantil.de mil "novecientos setentai dos y al nargen de. la

inscripción' respectiva.- Guayaquil, quince de Diciembre. de mi 1, JN

 

 

: E novecientos setentadidos. El Registrador de la Propiedad-

- md ú

xl 2; :

ye “, 3.

, 5 ao A, Ls , 7

2 ' y .? 7 , : AS -

: SNSa a
CONO :A

> F n Boa : A %
: MN “e. z NE
y Po. + = , - , >

" at ba AN
. y >

Ñ MÁ,

+ mm e .

: , e A EN

ota, / NS

'

 

-9 ateo: ¿istroani Sa Yon ab aost. nóo esp :00ititxsd

9 05 MD, S' ouembSAO.DL a ved.aL estot ab adidas

- Lob P80.YL oTSmrn Lo ofad sbédoda 1 Litanora! omnia

—QN Ltm ob otdma ls ia 95 Sonip«LiuUSD ¡OLtTObtogoT

-9k20r1 RI ob rohedarod.CM. «20D E. snimodos eotnotoov '
ACE a,
aLS NA >yA a Se mr, -> bob "

 

e
>


